
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0489 
 
Practíquese de nuevo el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
HERENCIA DE ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA, pero esta vez, 
siguiendo de cerca las pautas establecidas por la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en auto de 21 de abril de 2023 
(archivo 8 Cdo.6), esto es, incluyendo en el registro correspondiente el 
nombre completo de las partes, especificando quiénes son herederos 
determinados del causante. De igual forma, hágase referencia a los 
apoderados, particularmente al del menor SANTIAGO CASTIBLANCO, 
y déjese expresa constancia de los números de identificación de cada 
uno de los intervinientes. 
 
Secretaría, proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

